
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITAR EL ANÁLISIS DE MUESTRAS TOMADAS EN BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL

Institución INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Descripción Trámite orientado a la realización de análisis químicos, físicos y microbiológicos especializados para la
investigación, conservación - restauración, inventario, autentificación y  puesta en valor de bienes
pertenecientes al patrimonio del Estado Ecuatoriano.

¿A quién está
dirigido?

Personas Naturales Ecuatorianas o Extranjeras: profesionales en Arquitectura, Ingeniería,
Arqueología, Paleontología, Conservación-Restauración de patrimonio Cultural, Museografía,
Investigadores, entre otros.
Personas Jurídicas de Derecho Privado con interés en el ámbito patrimonial.
Gobiernos Autónomos Descentralizados.
Empresas Públicas, Instituciones Públicas en general

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Informe Técnico de Resultados

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
a. Provincia (lista desplegable)
b. Ciudad (se debe desplegar las ciudades que pertenecen a esa provincia)
c. Cédula
d. Nombre/Razón Social
e. Teléfono
f. Correo electrónico
g. Calle Principal
h. Nro.
i. Calle secundaria
j. Tipo de bien (Retablo, pintura, fotografía, esculturas, etc)
k. ensayos de laboratorio

¿Cómo hago el
trámite?

Abrir cuenta con usuario y contraseña

El usuario debe registrar los siguientes campos:

Provincia (lista desplegable)
Ciudad (se debe desplegar las ciudades que pertenecen a esa provincia)
Cédula
Nombre/Razón Social
Teléfono
Correo electrónico
Calle Principal
Nro.
Calle secundaria
Tipo de bien (Retablo, pintura, fotografía, esculturas, etc)

Elegir el tipo de análisis de laboratorio

Fecha de vista para toma de muestras (Se debe desplegar un calendario para que escojan la fecha para
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la toma de muestras

Una vez que se haya completado toda la información, se debe dar clic en el botón “ENVIAR” y la
solicitud del trámite se dirijirá al área específica.

 

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo del
trámite?

 El costo del trámite dependerá del análisis a realizarse conforme la siguiente tabla. Registro oficial 208-
2007 (se adjunta la tabla de precios)

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Las solicitudes de análisis se las realiza mediante un oficio dirigida al Director(ra) Ejecutiva del las
oficinas del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, ubicado en:

Av. Colón Oe1-93 y Av. 10 de Agosto.

Quito - Ecuador.

Teléfono: (593 2) 2227-927 / 2549-257 / 2227-969 / 2543-527

Lunes a viernes en horarios 8:00 am - 16:30 pm.

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Martha Romero 

Correo Electrónico: martha.romero@patrimoniocultural.gob.ec 
Teléfono: (02) 2543527 - ext. 117

Transparencia

LEY ORGÁNICA DE CULTURA. Art. Art. Artículo 24, numeral 5., Art.
Artículo 42, 43 y 44 Literal a)..

LEY ORGÁNICA DE CULTURA. Art. Art. Artículo 24, numeral 5..
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Ley Org%C3%A1nica de Cultura pdf %284%29.pdf
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